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JOYAPORT CIA. LTDA, 
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Quito, 26 de enero de 2015 

Señor 
Mario Alberto Alzamora Cordovez 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía JOYAPORT CIA. LTDA., celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, 
por un período de CINCO años, a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en 
la escritura pública de constitución de la compañía JOYAPORT CIA, LTDA. 
celebrada el 6 de abril de 2004 ante la Notario Cuadragésimo del cantón 
Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 9 de julio 
2004, bajo el número 1746, tomo 135, 

Sirvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

  

Edison Wilfrido Arrieta Martínez 
Secretario Ad Hoc 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL. de la compañía JOYAPORT 
CIA. LTDA. con esta fecha, Quito, 26 de enero de 2015. 

Uca ne 
Mario Albe zamora Cordovez 
ec. Mo lbO03e, us





  

. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO , ; 2 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEBA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE-REGISTRO, CUYO DETALLE ,, 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

“e 

  

  

  

    
  

  

  

  

     
  

  

  

        
    
  

  

        

  

  

   
  

  

  

  

    

    
  

   

NÚMERO DE REPERTORIO; 7287 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2319 uu ! 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS " 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a ? 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

=s AUTORIDAD NOMINADORA:”, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: _-* 26/01/2015: - . 

_ FECHA ACEPTACION: : 26/01/2015; CNC 2 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA=* -| JOYAPORY CIA.LIDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO. . A 

3. PATOS DE REPRESENTANTES: .” Le o 
Edentificación 7 Nombres'y Apellidos 1 | Cargo y - Plazo 

1701603845 -|'ALZAMORA CORDOVEZ ' | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
" = | MARIO ALBERTO : - 

4, DATOS ADICIONALES: - EN — A , 
CONST:RMH: 1746 DEL: 9/07/2004 Nor CUADRAGESIMO DEL 06/04/2004 P, A : Y] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN 0 MODIFCACÓN Al. mano. REE ; ÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: "EN BLANCO NO SON NECESARIOS. RARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA JOYAPORT CIA. LTDA 

CEDENTE: 

MARIA VALERIA ALZAMORA DONOSO 

Y 

MANUEL ANTONIO ROBALINO ORELLANA 

CESIONARIO: 

MARIO ALBERTO ALZAMORA CORDOVEZ 

CUANTIA: USD $ 20 

DI 2 COPIAS 

DLCR/ST 

  

    
    

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de | 

República del Ecuador, hoy veinte de septiembre del dos 

dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLOR 

FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantán, > 

comparecen por una parte, en calidad de Cesionario el 
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en la sociedad conyugal formada con la señora Marí 

Donoso Baquerizo. De igual manera, en calidad de nte, 

comparece la señora Maria Valeria Alzamora Donoso, [por sus 

propios derechos y por los que representa en la sódiedad 

conyugal que tienen formada con el señor Manuel Antonio 

Robalino Orellana, quien también comparece para autorizar la 

cesión de participaciones sociales que consta en esta 

escritura pública. Los comparecientes son son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados todos en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Joyaport Cia. Ltda., en sesión de diecinueve de 

septiembre de dos mil dieciseís, decidió de forma unánime 

autorizar la transferencia de participaciones que se detalla en 

la siguiente cláusula. Se adjunta el Acta de esta Junta como 

documento habilitante de esta escritura, así como también la 

certificación de la representante legal de la compañía, que 

acredita el cumplimiento de este requisito. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, la Cedente, señora Maria Valeria Alzamora 

Donoso, con la autorización de su cónyuge, señor Manuel 

Antonio Robalino Orellana, cede y transfiere a favor de 

Cesionario, Mario Alberto Alzamora Cordovez,  veint 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 

Joyaport Cia. Ltda. Á 

A las 10h00 del día diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en las ofici 

Avenida República del Salvador 1082 de la ciudad de Quito, se encuentra 

siguientes socios de la compañía Joyaport Cia. Ltda.: 

    

    

  

    
  

  

  

  

socios NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Mario Alberto Alzamora Cordovez 11940 

María Lorena Alzamora Donoso 20 

María Valeria Alzamora Donoso 20 

Sebastián Alzamora Donoso 20 

TOTAL 2.000       
  

Los socios mencionados, quienes representan al 100% del capital social de Joyaport Cia. 

Ltda., aceptan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios y el orden del día 

propuesto. Acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, se instala la Junta General 

de Socios de la compañía para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales de la compañía 

Preside la reunión el señor Sebastián Alzamora Donoso, en su calidad de Presidente de la 

compañía, y actúa como Secretario el señor Mario Alberto Alzamora Cordovez, en su calidad 

de Gerente General. Una vez instalada la Junta se pasa a tratar el orden del día. 

Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día y la Secretaria indica que la socia 

María Valeria Alzamora Donoso ha solicitado la autorización para ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales en la compañía a favor de Mario Alberto Alzamora Cordovez. La 

Junta General de Socios aprueba la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de 

María Valeria Alzamora Donoso, esto es 20 participaciones sociales, a favor de Mario Alberto 

Alzamora Cordovez, por lo que luego de la cesión los socios serán: 

  

  

  

  

  

socios NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Mario Alberto Alzamora Cordovez 1.960 

María Lorena Alzamora Donoso 20 Y 

Sebastián Alzamora Donoso 20 

TOTAL 2.000 Y       
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CERTIFICACION 

  

  
En mi calidad de Gerente General de Joyaport Cia. Ltda., certifico que la Junta General 

de Socios de dicha compañía, reunida en la ciudad de Quito el diecinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis, autorizó por unanimidad de los socios de la compañía, 

la cesión de 20 participaciones sociales de propiedad de María Valeria Alzamora 

Donoso a favor de Mario Alberto Alzamora Cordovez 

Quito, 19 de septiembre de 2016 

UND 

Joyaport Cia. Ltda. 

Representada por 

Mario Alberto Alzamora Cordovez 

Gerente General 

C.C. 1701603845 
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7er REPUBLICA DEL ECUADOR <= 
AL DE REGISTRO CMI. $ aa ca + 

CÉDULA DE sx» 170745819-4 
CIUDADANIA 

ROBALINO ORELLANA 
$ MANUEL ANTONIO E 

E 4 á PICHINCHA 

> sexo mM y ROOM CASADO 
DD rc MIA oso 

Lo 

034 
034 - 0228 1 

10 08 CERTIFICADO, 
Me OBALINO ORELLANA MAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPOI 
QUITO, CUMBAYA. 

CANTÓN AARo0UA 

0 AO LA JUNTA 

    

FECHA DENACIMIENTO- 1980-09-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Ñ 

    

707458194 
CÉDULA 

UEL ANTONIO 

JÓN 0 

ZONA 

    

     
     

  

E suPERIO! 
£, APELLIDOS Y NOM25ES 
-i ROBALINO CIEGO 

APELLICOS Y NOMBRES 
ORELLANA CLAUDIA 
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REGADO 

  

      ; LIZARZABURU 2 
7 ECHA DENACIAEN TES 9410-72 

, ACONALIDAD ECUATORIANA > 
2x0 há 

EAS DONOSO BAQUERIZO 

    

INSTRUCCION: 
SUPERIOR.     
APELLCOS e NOMBRES Da o 
CORDOVEZ RUTH 
GAR Y FECHA De EVPELCO, 
ESMERALDAS 2013-01-16 

FECHA DE Exprñs 
2023-01-16 

    

002 . ba 

002 - 0170 1701603845 

      

UMERO DE CERTINCADO sEDuta 
ALZAMORA CORDOVEZ MARIO ALBERTO 

PICHINCHA mo 
CANE EMCUNSCAGON O 
Quo CUMBAYA a 
CANTOS Parmocuia; ZONA     PPRESCENTAE DE TA JUNTA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791941837001 
RAZÓN SOCIAL: JOYAPORT CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: JOYAPORT CIA. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: ALZAMORA CORDOVEZ MARIO ALBERTO 
CONTADOR: PAUTA EIVAR ROLANDO MAURICIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILID 

" CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/07/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[xcTIVIDADIECONÓMICA PRINCIPAL 
TRANSPORTE MARITIMO Y DE CABOTAJE Y DE CARGA 

     
    
  

  

[DOMINO TRIBUTARIO E z E px ñ a s 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia? CHAUPICRUZ (LA EoNcEncióN Barrio: EL BATAN Calle: AV ELOY ALFARO Numero. 2440 Interseccion: 

CATALINA ALDAZ Oficina: P8 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE SEGUROS EQUINOCCIAL Email: mpauta(Alajoya.com.ec Telefono Trabajo: 062757032 
-elular 0994643382 

  

  

  

SN 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711627768 

Nombres del ciudadano: ALZAMORA DONOSO MARIA VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

pes A LMAsden Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBALINO ORELLANA MANUEL A 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: ALZAMORA MARIO ALBERTO 

Nombres de la madre: DONOSO PATRICIA MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   Validez de so nocida 
Dolly signed 

á ú z ás m TROYA FUER! 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. 

Roason: Firma 
Location: Ecuac 

    
    

      a Documento firmado electrónicamente 

A 
[C-2230923896b2433 

  

  

  

 





    

      

au REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707458194 

Nombres del ciudadano: ROBALINO ORELLANA MANUEWANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1980 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

O Instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALZAMORA. DONOSO MARIA VALERIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: ROBALINO DIEGO: 

Nombres de la madre: ORELLANA CLAUDIA ISABEL 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certificada avla fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

      

  

— 
Le Validez nogida 

Ing” Jorge Troya Fuertes gta acneda) h 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2010.09.20 
L Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente 

AN 
8sf9s071.     

   

   





A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Il Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701603845 

Nombres del ciudadano: ALZAMORA CORDOVEZ MARIO AMERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO BAQUERIZO MARIA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1977 

Nombres del padre: ALZAMORA VELA JAIME 

Nombres de la madre: CORDOVEZ RUTH: 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

    
Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIANA.LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

     
    

  

y 
Ing" Jorge Troya Fuertes Digitaly signes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación Dolo 2019.00.20 
. Reason. Firma El _. Documento firmado electrónicamente Location. Esuador    
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4 E: A O 
Factura: 001-001-000017513 20161701040001666 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20161701040001666 

FECHA, 41 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:21) 
TIPO DE . CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO Q CONTRATO: JOYAPORTCIA LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [20-05-2018 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE ENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE, ABOGADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791766008001 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— | HPO INTERVINIENTE ]bocumEnTO DE IDENTIDAD TRo IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 
¡ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [1110-2016 
[NÚMERO DE PROTOCOLO"    
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOYARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO





RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía JOYAPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el seis 
de Abril de dos mil cuatro, tomé nota de la cesión de participaciones contenida 
en el presente instrumento.- Quito, a los once días del mes de Octubre del año 
dos mil dieciséis.- 

   

    

¡ A. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



   

 



' REGISTRO 
MERCANTIL   

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 67314 

  RN     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 48610 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 973 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /20/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOYAPORT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1746 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

09 DE JULIO DEL 2004..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODI ¡CIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: 

AN 

l 
DRA. JOHAN! 
REGISTRADOR MER! 

UITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 201500 ol 

7 .s 
I 

INTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ds 019-RMO-2015) 
IL DEL CANTÓN QUITO Bs A 

$7 y” 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL á 
ral de 

Página 1 de 1 

 




